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Fundamentos
Que el régimen municipal entrerriano en su ley 10.027 establece el régimen de contratación, previéndose en el artículo 159° la modalidad de licitación pública, privada, concurso de precios, y la contratación directa.
Que en el caso de esta última, el parámetro más utilizado en la práctica administrativa es el previsto en el inciso c.1 “Cuando la operación no exceda de cinco (5) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal”.
Que el contexto económico de los últimos años, como el aumento de precios de insumos diarios en la gestión administrativa, sumada a la dinámica de realizar gastos “urgentes” que tiene como fin la protección y satisfacción de derechos fundamentales, nos llevan a la conclusión de la necesidad de actualizar el parámetro previsto, siento un criterio razonable y ajustado a la realidad el de incrementar en diez (10) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal.
Que el principio rector conforme lo estipula el artículo 80° de nuestra Constitución provincial sigue siendo el de la licitación pública, como regla, y las demás modalidades como excepción conforme las previsiones normativas. 
Que no debemos olvidar que la contratación directa, no está exenta del procedimiento administrativo respectivo, el cual en estos casos por la excepcionalidad debe ser cumplidos en forma estricta, y sólo cuando no es viable ir por el procedimiento rector.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 159° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 159º.- Toda adquisición o contratación que no se refiera a servicios personales, deberá ser hecha por contrato y previa licitación pública, pero podrá prescindirse de esas formalidades en los siguientes casos:
a) Licitación privada: cuando la operación no exceda de los cien (100) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.
b) Concurso de precios: cuando la operación no exceda de los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.
c) Contratación directa:
c.1. Cuando la operación no exceda de diez (10) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal.
c.2. Cuando sacada hasta segunda vez por licitación, no se hubiesen hecho ofertas o éstas no fueran admisibles.
c.3. Cuando se compre a reparticiones oficiales nacional, provincial o municipal y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria.
c.4. La reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia.
c.5. Cuando tratándose de obras de ciencia o arte, su ejecución no pudiera confiarse sino a artistas o personas de probada competencia especial.
c.6. Cuando se tratare de objetos o muebles cuya fabricación perteneciese exclusivamente a personas favorecidas con privilegio de invención.
Los Concejos Deliberantes dictarán normas estableciendo el régimen de compras y suministros, y de contrataciones de obras públicas.
Hasta tanto no se sancione dicha ordenanza, será de aplicación el régimen de contrataciones provincial vigente.
 “Artículo 2º –  De forma.
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